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CÓRDOBA, 1 3 JUN 2016

VISTO
- La propuesta designación de los Coordinadores de las diferentes

Comisiones del Honorable Consejo Directivo efectuada por el Sr. Prof. Dr. Marcelo
Augusto Yorio, Decano de la Facultad de Ciencias Médicas;

CONSIDERANDO:
- Que, el artículo 58° del Reglamento Interno del Honorable Consejo

Directivo invoca:"Constitución de las Comisiones: En la primera sesión ordinaria
de cada año o en la primera en que se constituya el Consejo Directivo, el Decano
someterá a consideración de éste la integración de las diferentes Comisiones .... ";

- Que, en Sesión del Honorable Consejo Directivo de fecha 09 de
junio del corriente año se aprueba la propuesta efectuada por el Sr. Decano de la
Facultad de Ciencias Médicas;

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1o: Dejar establecido que las Comisiones del Honorable Consejo Directivo
de esta Unidad Académica quedarán coordinadas por los Sres. Que se detallan a
continuación:

• Comisión de Vigilancia y Reglamento Prof. Dr. Roberto José SÁNCHEZ
• Comisión de Enseñanza: Prof. Dr. Bernardo GANOINI
• Comisión de Escuelas: Prof. Lic. Margarita ABOALA

Artículo 2°: Protocolizar y Comunicar.

DADA EN SALA DE SESIONES ~EL HONORABLE CO~E~O DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS M ICAS, A LOS NUE E DIAS DEL MES DE
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEC EIS.
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